
  

Gualaquiza, 15 de septiembre de 2012, 

Señor: 
EFRAIN ABELARDO JIMBO VALLADAREZ , 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cimpleme en poner en conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PERLA AMAZONICA 3.4.”, en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegir a Usted para el cargo de 
PRESIDENTE de la sociedad, para un periodo de DOS ANOS. 

En el ejercicio de sus fimciones le corresponde ejercer los deberes y atribuciones 
contenidos en la Ley de Compañias, el Estatuto Social y su Reglamento. 

La Compañía fue aprobada por la Intendencia de Compañias de Cuenca, mediante 
Resolución No. 07.C.DIC.652, de fecha 05 de noviembre del 2007, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Señor Notario Público Primero del cantón 
Gualaquiza, doctor Jorge Avila Ordóñez, el día 17 de septiembre del 2007, e inscrita 
en el Repertorio 1.118, Tomo 2, el día 18 de diciembre del 2007, en el Registro 
Mercantil del Registro de la Propiedad del cantón Gualaquiza. 

Felicitándole por tan honroso cargo. 

Atentamente, 

  

Sr. Carlos Johón Jimbo Tello 

GERENTE 

Yo, Efrain Abelardo Jmbo Valladarez, acepto el nombramiento que antecede, en 
Gualaquiza, el día de hoy 15 de septiembre de 2012. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUALAQUIZA a 
24 de Mayo 8-60 y Cuenca 
07 2 780 782, 07 2 780 109, 2780 759 Ext.116 > na 
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REGISTRO MERCANTIL 

Gualaquiza, 28 de Noviembre de 2012; en esta fecha queda inscrita el presente 
Nombramiento de Presidente, bajo el Rep. Nro. 44, Registro Nro.- 19, Tomo 01.xxxxxx 

  1.- | PROPIETARIO: | “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PERLA 
AMAZÓNICA S.A.” 
  

2.- | PRESIDENTE: | EFRAÍN ABELARDO-AMBO BALLADAREZ - Periodo 2 años. xxx 
          3.- | UBICACIÓN: Cantón on Gualagpría, provincia do Mérona Santiago. 
  

  

  

 


